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RESOLUCTÓN N. ul /2.021

UPOR L,4 CUAL SE AUTORIZA I-4 PRORROGA DEL TRASIÁDO TEMPORAL
(COMISIÓN, DEL SEÑOR RODRIGO RuDRIGaES MALDuNADy CHARRT]FF,
FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTIT(TO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA
AGRARA (PTA), EN LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO
CIWL DEL MINISTERIO DE JUSTICA"

Asunción 2E de Enero de 2.021.

La Nota MJ/GMA.I" 1037/20, de fecha 25 de noviembre de 2020,
susorita por la señora Ministra de Justicia, donde solicita la prórroga de la
cornisién del sr. Rodrigo Rodrigues Maldonado chamrff con c.I.c. N"
1.268.600.-, funcionario permanente del Instituto paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA), a efectos de que el mismo continúe
prestando servicios en la Dirección General del Registro del Estado Civil
de esa secretaría de Estado, durante el Ejercicio Fiscal 2021 (Expte.
MEU 98t12020);y,

CONSIDERANDO¡ Querpor Resolución IPTA N'27/2020, de fecha 2l de enero de 2020,ha
sido autorizado el traslado temporal (comisión) del sr. Rodrigo
Rodi'igues Maldonado chanuff, Ministerio de Justícia, hasra el 3l de
diciembre de2020.

Que; el citado funcionario, ha expresado por escrito, su parecer
favo¡able, con referencia alapresente solicitud de traslado temporal.

Que;laDirección de Asuntos Jurídicos en su Dictamen D.A.J. No 21, de
fecha 26 de enero del año en curso, expresa, que: del análisis rcalizado a

pI A la nota de pedido.... la Ley N" t.OiOltiO, la Ley N" 66721202t, etAnexo
}-< - al Dgcreto 478012021, el Dictamen DGAJ No 1.181/16 de la secretaria de

la Fqnción Pública, por lo que la Dirección de Asesoría Jurídica señalat que el Traslado Temporal o Comisionamiento el cual se encuentra
tipificado en el marco legal vigente para el periodo del Ejercicio Fiscal
resaltamos al Dictamen Dictamen DCe¡lSÉp N" 1.181ú16 que entre
otras cosas dice para el traslado se debe tener en cuenta igual carga
horaria a ser cumplida en el OEE de origen y en el de destino auao qrr"it

,_^r-M. 59o de la Ley 1.626100, que taxativamente establece 40 horas
'¡ir i,l::'aL iisrínolat.*anales para los servidores públicos, motivo por el cual se recomienda
)r:je'|jii;iiiri¿t:t'JrrurqQse la carga horaria a ser cumplida por el funcionario Abg. Rodrigo

Rodrigues Maldonado cham¡ff sea ia establecida en la *ir*u, Ál
respecto también se debe de tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto
No 11783/2001 Por 

"l 9_r4 se reglamenta el artículo 59o de la Ley No
16261100 de Ia función pública, el cual establece cuanto sigue: Anícuio 2.-
Las {ependencias del Poder Ejecutivo podrán fijar horÑextraordinari
de trabajo acorde a la nattxaleza i,a:.la.-.¡-nismas en las condicion
previstas en el Artículo 59 de laLffi&'-f6i8¿Nn'f'6rd/_ffi,ó.
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RESOLUCIÓN N" 34 /2,021

"POR IÁ CAAL SE AATORIZA I-4 PRORROGA DEL TRASI-{DO TEMPORAL
(coMrsrÓrg, DEL SEÑOR RODRTGO RODRIGAES IMLDONADO CHARRIIFF,
FUNCIONARIO PERI}(ANENTE DEL INSTITUO PARAGAAYO DE TECNOLOGA
AGRARIA (IPTA), EN IA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO
CIWL DEL MINISTENO DE JUSTICIA"

.. .///
Artículo 3.- Las instituciones que cumplen una función de interés social
inqediato y que por la natlnaleza del tabajo que realizan no puede

reglrse por el horario general establecido en el presente decreto podran

fijar horarios especiales de trabajo, fuera del horario general, inclusive
los días sábados y feriados hasta cubrir las cuarenta horas semanales

conforme con 1o previsto en el Artículo 59 primerapatte de la citada ley
incluidas las horas extraordinarias, atendiendo a las necesidades del
servicio que presten y alanafi¡ralezade la actividad que cumplan.

Pot otra parte, el Anexo A del Decreto N" 4780 Por el cual se reglamenta
la Ley No 6672 del 7 de enero de 2021 que aprueba el Presupuesto

General de la Nación para el ejercicio fiscal del año 2021, dispone cuanto

sigue en su Art.72o Traslado Temporal: En su inc b) Restricciones .... El
perponal contratado y el personal nombrado en un cargo de confianza de

fomra directa y que no sea de carrerq no podran ser trasladados

temporalmente..."el citado funcionario no es contratado y actualmente no
se encuenha en un cargo de confianza en la institución por 1o tanto no
existe prohibiciones mencionado inciso e)....Para el ejercicio de sus

funciones, los funcionarios que se hallen trasladados temporalmente se

¿ ñ. regir¿án por las disposiciones internas de la entidad de destino, mientras
pIA ¿rí. ruLurhdo...'i es decir que el fi¡ncionario comisionado a otro OEE' deberá regirse por las disposiciones internas de la entidad de destino, lo

que implica que mismo se someterá al régimen disciplinario de la OEE
de destino y a las sanciones aplicables por la comisión de faltas graves.

Taübién, se debe de tener en cuenta lo establecido en la Constitución
Nadional de la República del Paraguay, la cual establece en su Capítulo
IIII, De la lgualdad, Articulo 47.- De Las Garantías de la lgualdad,

.,,,, 1r,sp'roo\it numeral 3. La igualdad para el acceso a las funciones públicas no

..,,.',i0 urnott'l electivas, sin más requisito que la idoneidad.

Y la Ley No 6622120 QUE ESTABLECE MEDIDAS DE
RACIONALIZACIÓN DEL GASTO PUBLICO, el cual dispone cuanto
sigue en su Artículo 5.- TRASLADOS Y COMISIONES DE TRABAJO
En el marco de aplicación de la Movilidad laboral, no se podrárcali
el traslado definitivo ni e1 comisionamiento de funcionarios de

organismo o entidad a otra distinta, cuando no concuerde la
necesidades de Ia institución de desti
funcionario.
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"POR IlI CUAL SN .EUTONIZ¿, T¿, PRORROGA DEL TRASI.ADO TEMPORAL
Goatstó¡g, DEL stñon RoDRrGo RoDRTGUES MALDoNADo oHARRUFF,
FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITUO PAMGUAYO DE TECNOLOGIA
AGRARIA (IPTA), EN 1.4 DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO
CIWL DEL MINISTENO DE JASTICIA'

...///
En atención a las normativas citadas, el Sr. Rodrigo Rodrigues
Maldonado Cham¡ff con C.I.C. N" 1.268.600.-, deberá remitir al IPTA su
regi§tro de asistencia por reloj biométrico, en forma mensual dentro de
los primeros cinco (5) días del mes siguiente, acompañado de su informe
de actividades, especificando el area que se encuentra desempeñando
funoiones, el cual debe de ser compatible con su perfil profesional. El
incqmplimiento de dicho requisito establecido en el presente Dictamen,
será causal para el término de su traslado temporal y el reintegro del
funcionario al plantel del IPTA, sin perjuicio de tomar acciones legales
correspondientes.

Por todo lo expuesto, se recomienda conceder el Comisionamiento al
Abg. Rodrigo Rodrígues Maldonado Chamrff, con C.I.C. N" 1.268.600,
con vigencia desde la fecha 27 de Enero hasta el 3lll2l2l.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL rNsrrruro pARAGaayo ,#r:í;?rociA AGRARTA (prA)

Artículo 1".- AUTORIZAR, la prórroga del traslado temporal (comisión), del Sr. Rodrigo
Rodrigues Maldonado charruff con c.I.c, N" 1,268.600.-, funcionario
permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), a la
Dirección General del Registro del Estado Civil del MiniJterio de Justícia, del
27 de enero al 31 de diciembre de 2021, de conformidad a 1o señalado en el
Exordio de la presente Resolución.

ESTABLECER, que el funcionario citado en el artículo lo, se regirá por el
sistema de registro de asistencia vigente en la Dirección General del Registro del
Esl?fu Civil del Ministerio de Justicia, sus disposiciones en cuanto a la
tolerancia y otros criterios que dicho ente aplique al respecto, debiendo el mismo
a través de su Dirección de Gestión de Talento Humano o equivalente, remitir
copia autenticada de su r:egistro de asistencia, con la correspondiente aclaración
de eventuales irregularidades en el cumplimiento del horario de trabajo,
de los cinco (5) días hábiles siguientes al mes vencido, a la Dirección de (
y Desarrollo de las Personas del Instituto Paraguayo de Tecnología Agra:
(IPTA). El lncumplimiento de esta disposición poárá generurLasuspJnsión de
comisión y el reintegro inmediato del personal qra§Iaflg$q.a su puesto de

. .'i t ,..',
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RESOLUCIÓN N" '31 N,OZI

"POR LA CUAL SE 
,AUTORIZA 

LA PRORROGA DEL TRASLADO TEMPQML
GOMNIÓry, DEL SEÑOR RODRIGO RODRIGUES fuULDONADO CHARRUFF,
FUNCIONARIO PER]VIANENTE DEL INSTITIIO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA
AGRARA (PTA), EN 1.4 DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO
CIWL DEL MINISTENO DE JT]STICIA"

...///

Artículo 3o.- DISPONER, 
^que 

en c-aso de instrucción de sumario al Sr. Rodrigo Rodrigues
Maldonado Charruff con C.I.C. No 1.268.600.-, instruido por la Dirección
General del Registro del Estado Civil del Ministerio de J se apli
sanción dispuesta en el trámite sumarial, a fin de interés

Arfículo 41- a quienes corresponda y cumplido

" 
EDGAR
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